
Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

1852 EDICTO de 11 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000657/2005.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2006.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 657/2005, promovidos por Dña. Isabel
Leonides Armas Machado, representada por la Pro-
curadora Dña. María del Pilar Medina Palazón y ba-
jo la dirección de la Letrada Dña. María Candelaria
Hernández González, y siendo demandado D. César
Rafael Duarte Pereira, en rebeldía en el procedi-
miento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. María del Pilar Medina Palazón, en nom-
bre y representación de Dña. Isabel Leonides Armas
Machado, contra D. César Rafael Duarte Pereira, en
rebeldía en el procedimiento, debo decretar y decre-
jo el divorcio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil don-
de se halla inscrito el matrimonio, a fin de practicarse
la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
César Rafael Duarte Pereira, declarado en rebeldía
procesal y con paradero desconocido, expido y libro
el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de ma-
yo de 2006.- La Secretaria Judicial.

Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA)

1853 ANUNCIO de 28 de abril de 2006, de la Ge-
rencia, por el que se hacen públicos los Acuer-
dos del Patronato de la Fundación de 19 de
abril y 28 de abril de 2006, por los que se pro-
cede a la selección de las entidades que ges-
tionarán Gabinetes de Orientación e Inserción
Profesional en el ejercicio 2006 y se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la rea-
lización de acciones de intermediación labo-
ral en el 2006.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado
sexto de la base octava de la convocatoria aprobada
por el Patronato el 24 de febrero de 2006, por la que
se establecieron las bases reguladoras de la colabo-
ración entre la Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA) y las entidades que ges-
tionaran Gabinetes de Orientación e Inserción Pro-
fesional y se convocaron para el 2006 subvenciones
para la realización de acciones de intermediación la-
boral (B.O.C. nº 61, de 28.3.06), se procede a dar pu-
blicidad respecto de las subvenciones concedidas.

Por acuerdo del Patronato de la Fundación Cana-
ria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA), de
fecha 19 de abril de 2006, se procedió a la aproba-
ción de las entidades seleccionadas como gestoras de
Gabinetes de Orientación e Inserción Profesional pa-
ra 2006, con la puntuación indicada en el anexo I. En
la misma sesión, se acordó la no aprobación de la so-
licitud contemplada en el anexo II, así como la no ad-
misión a trámite de las solicitudes  expresadas en el
anexo III.

Con fecha 28 de abril de 2006, mediante acuerdo
del Patronato de la Fundación Canaria para el Fomento
del Trabajo (FUNCATRA), se le concedió a las en-
tidades seleccionadas como gestoras de Gabinetes de
Orientación e Inserción Profesional para 2006, las sub-
venciones previstas en la convocatoria, en las cuan-
tías que se indican en el anexo IV.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2006.- El
Gerente, Eduardo Padilla Arencibia.
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